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PROPUESTA DE APROBACION DE GASTO    

 
Descripción del gasto 

SERVICIO DE REDACCION DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y 
SALUD, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE 
EJECUCIÓN PARA LAS OBRAS DE REPARACIÓN DE DESPERFECTOS DETECTADOS EN EL INFORME 
DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS Y OTRAS ACTUACIONES EN CAPIT.MARÍT.DE PALMA DE MALLORCA. 

 
Importe 

Letra: 
CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS Y CUARENTA CENTIMOS. 

Cifra: 
43.274,40.- Euros 

 
Objeto y fundamentos 

El objeto de la presente Propuesta de Aprobación de gasto es hacer frente al “Servicio de redacción del 
Proyecto básico y de ejecución, Estudio de seguridad y salud, Dirección Facultativa y Coordinación de 
seguridad y salud en fase de ejecución para las Obras de reparación de desperfectos detectados en el 
Informe de Evaluación de Edificios y otras actuaciones en la Capitanía Marítima de Palma de 
Mallorca”. 
Anualidades:  Año 2024 .......... 30.156,16 € 

 Año 2025 .......... 13.118,24 € 
 Total .................. 43.274,40 € 

 
Particularidades que convenga destacar 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. (LCSP). 
• RD 817/2009, de 08 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007 (LCSP). 

• RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (RCAP), en lo que no se oponga a la LCSP (disposición derogatoria única de la LCSP). 

 
Procedimiento de adjudicación:   Procedimiento abierto simplificado, Artículo 159.1 LCSP, con 

varios criterios de adjudicación. 
 

PROPONE: 
Madrid a la fecha de la firma. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  
COORDINACIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

José Cebrián Pascual 
(firmado electrónicamente) 

Vista la propuesta formulada, en uso de las facultades atribuidas por delegación del Secretario de 
Estado de Transportes y Movilidad Sostenible (O. TMA/1007/2021, de 9 de septiembre), quedan 
aprobados el Expediente de contratación, el Gasto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y el Pliego de Prescripciones Técnicas, autorizándose la apertura del procedimiento de adjudicación. 

Madrid, a fecha de firma. 
 EL SECRETARIO DE ESTADO DE  

 TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
   P. D. (O. TMA/1007/2021, de 9 de septiembre) 

     EL DIRECTOR GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 
Gustavo Santana Hernández. 
(firmado electrónicamente) 
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